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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión de carácter temporal para apoyar la Evaluación 

y Certificación de Competencias Laborales del SENA, en el área de MINERIA Y 

CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA.  

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación UNSPSC 
 

Segmento Familia 

93151507 
 

93 – Procedimientos o servicios 
administrativos 

9315 – Servicios de 
administración y financiación 
publica 

 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar debe ser: 

Conocimientos y experiencia relacionada.  

Preferiblemente Manejo de TICs. 
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Mínimo 13 meses de experiencia profesional como evaluador de competencias laborales, relacionada 

con la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, / o a construir ítems e indicadores de evaluación, por: 

Mínimo 25 meses de experiencia profesional relacionada con la(s) función(es) productiva(s) a evaluar, 

/ o a construir ítems e indicadores de evaluación. 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

 
Para el presente contrato se tuvo como referente la tabla de honorarios establecidos en la circular 

01-3-2021-000191 emitida por la secretaria general de la Dirección General, la cual se actualiza 

anualmente según políticas de la entidad. 

 

 

______________________________________ 

JOHANA ASTRID MEDINA PEÑA 

Directora Regional Casanare y/o Sub Directora Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial 

de Casanare 

 
 

 

Vo. Bo. Maribel Colina Herrera– Coordinadora Grupo Mixto Administrativo 

Responsable: Carlos Hernán Rojas Rincón, Dinamizador Grupo ECCL, Regional Casanare.  

Proyecto: Carlos Hernán Rojas Rincón – Dinamizador Grupo ECCL, Regional Casanare  
 

Reviso: Álvaro Reyes, Profesional Contratado.   
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